
 

La Red de Distrital de Bibliotecas Públicas BibloRed, programa de la Secretaria de Cultura Recreación 

y Deporte, realiza el cobro a los usuarios lo correspondiente a multas por demora o daños a la 

colección, estas sumas deben ser recolectadas de manera mensual en cada punto y al final de todo 

el recorrido realizar la consignación a la cuenta destina para tal fin. 

La siguiente tabla muestra las diferentes bibliotecas dónde se realiza éste cobro y su promedio de 

recaudo; de tal manera que el oferente deberá cotizar el valor por punto de recaudo de manera 

general. 

 


